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recurso de queja, 33 si revisión de sentencia firme. En todo caso deberá hacerse constar como "concepto":

"RECURSOS".

En caso de transferencia bancaria, el código y tipo concreto de recurso debe indicarse justamente después de

especificar los 16 dígitos de la cuenta expediente (separado por un espacio) .

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Mario Alonso Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado

de lo Social de Melilla.

EL MAGISTRADO-JUEZ.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a D. AOURAGHE ABDELKARIM, en ignorado

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo

las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Melilla a treinta de noviembre de 2009.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.


